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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN.  

P R E S E N T E.  

 

 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 

párrafos segundo y tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, así       como en el Acuerdo No. LXVII/0016/2022 P.C., aprobado a los 04 días 

del mes de  octubre del año 2022, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala 

Morelos, ubicada en piso 1 del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como 

de acceso remoto o virtual, que se celebrará el día 06 de agosto del año en curso, a 

las 13:00 horas, en la  que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que 

se anexa al presente documento. 

 
De conformidad al artículo segundo del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado que 

quiera asistir en modalidad remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en forma 

oportuna a quien presida la comisión, justificando la causa para conectarse en dicho modo.    

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la reunión 

de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

 

https://us06web.zoom.us/j/86894782272?pwd=gaHOyLzWaIRhKLl22xzvM9hT9rXdBu.1 
 

ID de reunión: 868 9478 2272 

Código de acceso: 835596 

ATENTAMENTE 

 
 

 

 
 
 
 

GAOR//FMGR 

 
 
 

DIP.  ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES 

PRESIDENTE 
DIP.  YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS 

SECRETARIA 

https://us06web.zoom.us/j/86894782272?pwd=gaHOyLzWaIRhKLl22xzvM9hT9rXdBu.1
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C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del grupo Parlamentario de MORENA, Iniciadores (Asuntos 2681, 1478). 
C.c.p. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciadora (Asunto 2795). 
C.c.p. Diputadas y Diputados, Integrantes del grupo Parlamentario del PAN, Iniciadores (Asuntos 2692). 
c.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciador (Asuntos 2656, 2131, 2073). 
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Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la reunión anterior. 

IV. Resultado de el Jurado Calificador de Medalla Chihuahua al Mérito Educativo. 

V. Análisis y discusión de los siguientes Asuntos turnados a la Comisión: 

1. Proyecto de Armonización de la Ley Estatal de Educación.   

2. Asunto 1478 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 802 

del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, respecto a los 

requisitos para cubrir las vacantes de enseñanza superior. 

Iniciador o Promovente: GPMORENA 

 

VI. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Dictamen en 

sentido positivo de los siguientes Asuntos turnados a la Comisión: 

1. Asunto 2795 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar los artículos 89 y 92 

de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua, a fin de 

que los deportistas tengan atención psicológica como parte de su 

desarrollo integral. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 
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2. Asunto 2692 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar 

diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 

de Chihuahua, en lo relativo a la integración del Sistema Estatal y del 

Consejo, ahí previstos, con el objeto de implementar la perspectiva 

sobre la infancia en el deporte. 

Iniciador o Promovente: GPPAN 

 

3. Asunto 2681 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar 

diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 

de Chihuahua, con la intención de fomentar el consumo responsable 

de suplementos alimenticios entre la población que practica alguna 

actividad física. 

Iniciador o Promovente: GPMORENA 

 

4. Asunto 2656 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar las fracciones 

X y XI al artículo 94 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

Chihuahua, con la finalidad de que los deportistas reciban apoyo y 

asesoría para realizar el trámite correspondiente, de los documentos 

que requieren para salir del país, cuando participen en competencias 

internacionales. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 
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5. Asunto 2131 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de adicionar una fracción X al 

artículo 94 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

Chihuahua, con la finalidad de promover, implementar y fomentar la 

participación de las personas adultas mayores en el desarrollo de la 

activación y cultura física, y el deporte. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

6. Asunto 2073 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar una fracción 

XII, al artículo 2 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

Chihuahua, con la finalidad de promover y proporcionar atención en 

igualdad de condiciones y sin discriminación entre mujeres y hombres, 

fomentando así el libre desarrollo de las actividades físicas y deportivas. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

VII. Asuntos generales. 

 

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a 6 de agosto del 2024 

 


